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ACUERDO No. PSAA05-3161 DE 2005

(Diciembre 15)
“Por el cual se fortalecen las medidas de descongestión adoptadas por el Acuerdo 2974 del 8 de agosto de 200,  para los Juzgados Penales del Circuito de Bogotá.”
LA SALA ADMINISTRATIVA  DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las consagradas en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo aprobado en la sesión del día 7 de diciembre de 2005,
ACUERDA
ARTICULO 1°.- Redistribuir 100 procesos en estado de fallo del Juzgado 1° Penal del Circuito de Descongestión de Bogotá creado por el Acuerdo 2974 de 2005, al Juzgado Penal del Circuito de Gachetá.

PARÁGRAFO 1°.- El Juzgado 1° Penal del Circuito de Descongestión de Bogotá seleccionará los 100 procesos en estricto orden cronológico del más antiguo al más reciente, según la fecha de entrada al despacho, y efectuará un inventario de los mismos que contendrá la siguiente información: Juzgado de origen, código de identificación del proceso o número de radicación, según corresponda de conformidad con el Acuerdo 201 de 1997, e identificación completa de los sujetos procesales.

 

El inventario se diligenciará en tres copias, una para el archivo del despacho, otra para ser entregada con el paquete de procesos a la Dirección Seccional de Administración Judicial de Bogotá-Cundinamarca, y la tercera para ser fijada en la secretaría del despacho con el objeto de comunicar a las partes la entrega de los procesos.

 

El Juzgado 1° Penal del Circuito de Descongestión remitirá los procesos a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá-Cundinamarca, o su delegado, a más tardar el 19 de diciembre de 2005, para su traslado oportuno en condiciones óptimas de seguridad al juzgado de destino, previendo su recepción para la finalización del período de vacancia judicial. De la entrega se suscribirá un acta en la que se verifique la conformidad de lo entregado y lo relacionado en los inventarios.

PARÁGRAFO 2°.- El juzgado receptor fallará los procesos entregados sin suspender el trámite de los procesos a su cargo, durante un período de seis (6) meses contados a partir de la fecha de recibo de los procesos.

 PARÁGRAFO 3°.- El juzgado receptor enviará los procesos fallados al juzgado de origen para que se efectúe la notificación de la correspondiente sentencia y se resuelva sobre la concesión de los recursos a que haya lugar.

PARÁGRAFO 4°.- El juzgado receptor presentará un informe mensual de su gestión a la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca.

ARTÍCULO 2°.- Transformar transitoriamente, desde el 11 de enero hasta el  30 de junio de 2006, el Juzgado 23 Penal del Circuito de Bogotá, en Juzgado 4° Penal del Circuito de Descongestión de Bogotá.

ARTÍCULO 3°.-  Transformar el Juzgado 5° Penal del Circuito Especializado de Descongestión de Bogotá creado por el Acuerdo 2975 de 2005, en Juzgado 5° Penal del Circuito de Descongestión de Bogotá.

ARTÍCULO 4°.- Trasladar transitoriamente, hasta el 30 de junio de 2006, un cargo de oficial mayor y uno de escribiente del Juzgado 23 Penal del Circuito de Bogotá, transformado transitoriamente en Juzgado 4° Penal del Circuito de Descongestión de Bogotá por el presente Acuerdo, al Juzgado 5° Penal del Circuito de Descongestión.

La individualización de los cargos a trasladar transitoriamente, será realizado por el juez titular del Juzgado 23 Penal del Circuito de Bogotá, transformado transitoriamente en Juzgado 4° Penal del Circuito de Descongestión de Bogotá. 

ARTÍCULO 5°.- Suprimir el cargo de Auxiliar Judicial 2 del Juzgado 5° Penal del Circuito de Descongestión de Bogotá.

ARTÍCULO 6°.- Crear un cargo de Secretario nominado y uno de citador,  en el Juzgado 5° Penal del Circuito de Descongestión de Bogotá.

ARTÍCULO 7°.- El Juzgado 23 Penal del Circuito de Bogotá, transformado transitoriamente en Juzgado 4° Penal del Circuito de Descongestión de Bogotá por el presente Acuerdo, hará entrega transitoria de la totalidad de procesos a su cargo, al Juzgado 36 Penal del Circuito de Bogotá, el cual asumirá el conocimiento de los procesos durante el término  de vigencia de la transformación transitoria dispuesta por el presente Acuerdo.

ARTÍCULO 8°.- El Juzgado 5° Penal del Circuito Especializado de Descongestión de Bogotá, creado por el Acuerdo 2975 de 2005 y transformado en Juzgado Penal del Circuito de Descongestión de Bogotá por el presente Acuerdo, hará entrega de la totalidad de procesos a su cargo al Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados Penales del Circuito Especializado de Descongestión, el cual los redistribuirá equitativamente entre los 4 juzgados penales del circuito especializado de descongestión restantes.

ARTÍCULO 9°.- Los 5 Jueces Penales del Circuito de Descongestión de Bogotá acordarán mediante acta una redistribución equitativa de los procesos actualmente a cargo de los 3 juzgados penales del circuito de descongestión de Bogotá creados por el Acuerdo 2974 de 2005, evitando que resulten afectadas las diligencias ya programadas por parte de estos últimos.

ARTÍCULO 10°.- Suspender, a partir del día 19 de diciembre de 2005, el reparto diario de acciones de tutela, además de procesos penales y recursos de hábeas corpus que se rijan por la Ley 600 de 2000, a los 5 Juzgados Penales del Circuito de Descongestión de Bogotá, los cuales continuarán exclusivamente con el conocimiento de los procesos que ya les hayan sido asignados de conformidad con los Acuerdos 2774 de 2004 y 2974 de 2005, y los que les sean asignados a los juzgados 4° y 5° en virtud de las previsiones contenidas en el presente Acuerdo.

ARTÍCULO 11°.- La Dirección Seccional de Administración Judicial de Bogotá-Cundinamarca prestará el apoyo administrativo y financiero necesario para la implementación de la presente medida.

ARTÍCULO 12°.- La provisión de los cargos creados por el presente Acuerdo, está sujeta a la expedición del respectivo Certificado de Disponibilidad Presupuestal.

ARTÍCULO 13°. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura, y modifica en lo pertinente los Acuerdos 2974 y 2975 de 2005.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil cinco (2005).
JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO

Presidente
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